
NULIDAD DE TESTAMENTO 

Rad. No. 1100131-10-019-2019-00597-01 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., ocho de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que, la 

demandada se notificó personalmente del auto admisorio y en el término concedido 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito, tal y como consta en los 

documentos remitidos al correo institucional el 3 de mayo de 2021. 

1.1.  Por lo anterior, REQUIÉRASE a Secretaría para que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P. 

 

1.2.  Previo a reconocer al abogado JESÚS GREGORIO MENDOZA  OYOLA como 

apoderado de la señora MIRYAM CELY BERMUDEZ, se REQUIERE al extremo pasivo 

para que proceda a allegar el respectivo poder que le permita ejercer la 

representación de aquella específicamente para el presente proceso verbal de 

nulidad de testamento. 

 

2. Para los fines legales pertinentes agréguese al plenario y téngase en cuenta 

el acta de inclusión de este asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

efectuado por la Secretaría del Juzgado el 7 de mayo de 2021. 

 

3. Secretaría proceda a organizar en debida forma el proceso en mención, 

individualizando las carpetas digitales del proceso de nulidad de testamento, así 

como de la sucesión tramitada en este asunto. Procédase de conformidad. 

Notifíquese.(2) 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0182 de 09/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 



 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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